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REPÚBLICA DEL ECUADOR “%..,,...    NOTARÍA ÚNICA DEL CANTÓN CUMANDÁ 

  COPIA AUTÉNTICA 

ANTE LA NOTARIA 

  

Dra. Mónica Chipantasi Paredes 
Dirección: Gómez Rendón y Abdón Calderón 

Telefono: 2326208 
Cel.: 0990909230 

Cumandá - Ecuador 
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Esc. N*: 2013-06-10-01-P0001000 

Copias: 2 

SUSCRIPCIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DEL": 5, 

ESTATUTO SOCIAL Y ADMISIÓN DE NUEVOS ACCIONISTAS '' ' * y 
? . 2 

DELA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA EZ 

TRANSCUMANDA S.A., REPRESENTADA e 

POR SU GERENTE EL SEÑOR 

JOSÉ HONORATO RAMOS VALLEJO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

En el Cantón Cumandá, provincia de Chimborazo, República 

del Ecuador, hoy día, miércoles tres de julio del año dos mil 

trece, ante mí, Doctora Mónica Chipantasi Paredes, Notaria 

Pública de este Cantón, comparece el señor JOSÉ 

HONORATO RAMOS VALLEJO, en su calidad de Gerente y 

Representante Legal de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA TRANSCUMANDA S.A., quien ha sido 

autorizado para intervenir en este acto por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de esta compañía, 

según consta del nombramiento inscrito y copia del Acta de 

la sesión celebrada el quince de junio del dos mil trece, que se 

anexan a la presente para que se incorporen como 

documentos habilitantes; el compareciente ecuatoriano, 

mayor de edad, domicilado en Cumandá; libre y 

voluntariamente, capaz legalmente, bien instruido en el 

objeto y resultados de este contrato, portador de sus 

respectivos documentos de identificación, convienen en 

celebrar el AUMENTO DE CAPITAL Y LA CONSECUENTE 
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REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL; ADMISIÓN DE NUEVOS 

* rs ACCIONISTAS Y ACUERDO PARA LA SUSCRIPCION DEL 

o --. KUMENTO DE CAPITAL de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA TRANSCUMANDA S.A., de acuerdo a la 

  

muta que contiene las siguientes cláusulas: SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sívase incorporar una por la cual conste el AUMENTO DE 

CAPITAL Y LA CONSECUENTE REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL; 

ADMISION DE NUEVOS ACCIONISTAS Y ACUERDO PARA LA 

SUSCRIPCION DEL AUMENTO DE CAPITAL de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSCUMANDA S.A., que se 

otorgara at tenor de las siguientes clausulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Comporece a la celebración de la presente 

escritura, el señor José Honorato Ramos Vallejo, en su calidad 

de Gerente y Representante legal de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSCUMANDA S.A., quien 

ha sido autorizado para intervenir en este acto por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de esta 

compañía, según consta del nombramiento inscrito y copia 

del Acta de la sesión celebrada el quince de junio del dos mil 

trece, que se anexan a la presente para que se incorporen 

como documentos habilitantes. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

Mediante escritura pública celebrada el once de julio del dos 

mil doce, ante la doctora Mónica Chipantasi Paredes, notaria 

única del Cantón Cumandá, inscrita el seis de Agosto del dos 

mil doce, en el Registro Mercantil del Cantón Cumandá, se 

constituyó la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

TRANSCUMANDA SÁ. Con un capital social de ochocientos 
! 
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” dólares de los Estados Unidos de América; bj) En la sesión o 

celebrada el quince de junio del dos mil trece, la Junta General 

  

acuerdo para la suscripción del aumento de capital, 

igualmente se autorizó al señor José Honorato Ramos Vallejo 

para que a nombre de la compañía intervenga en el 

otorgamiento de la respectiva escritura pública. TERCERA: 

DECLARACIONES DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL: Y, ADMISIÓN DE NUEVOS ACCIONISTAS Y 

ACUERDO PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL.- 

Con los antecedentes expuestos, el señor José Honorato Ramos 

Vallejo, en su calidad de Gerente Y Representante Legal de la 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

TRANSCUMANDA S.A, declara: a) Aumentado el capital social 

de la compañía, ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

Norte América que tiene a DOS MIL CIEN DÓLARES de los 

Estados Unidos de Norte América, el mismo que se encuentra 

totalmente suscrito y pagado totalmente en numerario en la 

forma que consta del acta y del cuadro de integración del 

aumento del capital establecida en el Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el quince 

de junio del dos mil trece: b) Reformado el ARTÍCULO QUINTO 

del Estatuto Social de la compañía, en el que dirá: " ARTICULO 

QUINTO. - El capital suscrito de esta compañia es de: DOS MIL 

CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS, divididos en dos mil 
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cien acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una” , las que estarán 

representadas por el título de acción correspondiente, de 

       

   

5 ¿AS ridad con la Ley y estos Estatutos; título que estará 
ee a E 

dl " ra pp por el Gerente y Presidente.- c) Dejo constancia de 
y mes 

NS «Gu 2d s actuales accionista de la compañía renunciamos al 
e 04 

  
DN 

, Seco preferente, de acuerdo a lo que establece el artículo 
o” 

181 de la Ley de Compañías; y, manifiesto que los nuevos 

accionistas son de nacionalidad ecuatoriana, residentes en 

Cumandá; d) Declaro, bajo juramento, que el capital de la 

compañía se ha integrado correctamente conforme consta 

del Acta de sesión de la Junta General de Accionistas antes 

mencionada; €) igualmente declaro, bajo juramento, que la 

compañía que represento, no tiene celebrado contrato de 

obra pública con el Estado ni con ninguna de sus Instituciones. 

Aajunto 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

Capital. Capital Capital 
Suscrito | Aumentado 

No APELLIDOS Y NOMBRES Pagado 

en 
numerario 

1 ¡| Ramos Arrieta Armando Polivio | $100,00 $100,00 

2 ¡ Ramos Arrieta Fausto Bolívar $100,00 $100,00 

3 | Ramos Arrieta Gonzalo Patricio $100,00 $100,00 

4 | Ramos Arrieta Wilfrido Napoleón | $100,00 $100,00 

5  ¡ Silva Arrieta Estalin Jamil $100,00 $100,00 

6 | Ramos Flores Darwin Leonel $100,00 $100,00 

7 | Guananga Vallejo Tonny Mario $100,00 $100,00               

¿Y 
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8 | Ramos Vallejo José Honorato 5100/00 7 $100,00 

9 | llicachi Daquilema Juan José $100,00 $100,00 

10 | Illicachi Morocho Wilson Rómulo $100,00 

11 | Mendoza Tenezaca Juan Carlos $100,00 

12 | Pacheco Tutasig Angel Francisco $100,00 

13 | Ramos Arrieta Norma Violeta $100,00 

14 | Ramos Flores Alba Verónica $100,00 

15 | Ramos Flores Ericka Paulina $100,00 

16 Ramos Flores Valeria Michel . $100,00 $100,00 

17 | Ramos Vallejo Fausto Hd $100,00 | $100,00 

18 | Resabala Lara Verny Felipe $100,00 $100,00 

19 | Silva Paredes Nelly Clemencia $100,00 $100,00 

20 ¡ Urquizo Herrera Plinio Efraín $100,00 $100,00 

21 | Rizo Gómez Lidinthon Iván $100,00 $100,00 

TOTAL $800,00 $1.300,00 $2.100,00             
  

CUARTA: AUTORIZACIÓN.- Queda expresamente autorizado el 

Señor Doctor Julio Teodoro Vázquez Vintimilla, para solicitar y 

obtener la aprobación e inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil del Cantón Cumandá, y para que realice cualquier 

trámite legal y administrativo requerido para la validez. de este 

instrumento público. QUINTA: DOCUMENTO HABILITANTES.- Los 

siguientes: 1.- Nombramiento de Gerente y Representante Legal 

debidamente inscrito; 2.- Copia certificada de la Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSCUMANDA S.A. Agregue 

usted, señor Notario, las demás formalidades de estilo, a fin de 

que la presente escritura surta sus efectos legales. Firma 
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Doctor Julio Teodoro Vásquez Vintimilla, matrícula número mil 

seiscientos treinta y cuatro del Colegio de Abogados del 

Hasta aquí la presente minuta que transcrita 

  

comparecientes contratantes.- Por último en testimonio del 

otorgamiento al que los comparecientes proceden libre y 

voluntariamente, una vez que se les dio lectura en voz alta 

con el contenido del mismo de manera que lo escucharon y 

entendieron se ratifican firmando en unidad de acto, 

conmigo la señora Notaria, de lo que doy te 

  JOSÉ HO sebiafe RAMOS 

  

GERENTE DE LA DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA TRANSCUMANDA S.A. 

C.C. 1706664628 P.V. 014-0289 

  

NOTARIA PÚBLICA DEL CANTÓN CUMANDÁ 

6 

  

 



  

AT 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA TRANSCUMANDA S.A. 

z Oz Es, 

En el cantón Cumandá, a los quince días del mes de junio del añaldos q 

a las 19H0O horas, en el local de ta Compañía ubicado en la siy 

Artesanos Avenida los Puentes de esta ciudad, se reúnen los: 

Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGÍ 
TRANSCUMANDA S.A.: ARMANDO POLIVIO RAMOS ARRIETA 

BOLÍVAR RAMOS ARRIETA, GONZALO PATRICIO RAMOS ARRIETA; 

   

  

HONORATO RAMOS VALLEJO abajo la presidencia del señor DARWIN LEONEL 

RAMOS FLORES, actúa como secretario el señor Gerente JOSE HONORATO 

RAMOS VALLEJO .- estando presente la totalidad del capital social y pago. Los 

accionistas por unanimidad acuerdan celebrar sesión de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas con el carácter de universal para tratar los 

siguientes puntos: 1) AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y LA CONSECUENTE 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS; 2) ADMISIÓN DE NUEVOS ACCIONISTAS Y 

ACUERDO PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El señor 

Presidente declara instalada la sesión y dispone se de curso al orden del día o 

asuntos acordados, pone a consideración el primer punto AUMENTO DE 

CAPITAL Y LA CONSECUENTE REFORMA DE LOS ESTATUTOS; y, luego la debida 

deliberación del asunto, por unanimidad del capital social presente, la Junta 

General de Accionistas RESUELVE: UNO.- Aumentar el capital social de la 

compañía en la cantidad de mil trecientos dólares de los Estados Unidos de 

América, aumento con el que el capital social de la compañía alcanza a la suma 

de DOS MIL CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y, 

renunciar al derecho preferente de acuerdo a lo que establece el Artículo 181 

de la Ley de Compañías.- Para este aumento de capital se emite mil trescientas 

acciones de un dólar cada una, que serán pagadas en numerario.- Dos: como 

consecuencia del aumento de capital, reforma el ARTICULO QUINTO: del 

estatuto de la compañía el que dirá: “ ARTICULO QUINTO El capital suscrito de 

esta il es de: DOS MIL CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS, 
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divididos en dos mil cien acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una”, las que estarán representadas por 

¿5% 1. E ggión correspondiente, de conformidad con la Ley y estos Estatutos; 

¿e , ES firmado por el Gerente y Presidente de la compañía.- Luego, se 

    

     del : Y punto segundo, “ADMISIÓN DE NUEVOS ACCIONISTAS Y 
q LA SUSCRIPCIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL”, y por 
   A ser, 4 

sa hiíe 4 "capital social presente, de conformidad con el previsto en el Art. 

TURN y de la Ley de Compañías, la Junta General de Accionistas RESUELVE: 

Úno: admitir como nuevos accionistas de la compañía, para la suscripción del 

E capital, a los señores: ILLUICACHI DAQUILEMA JUAN JOSE, 

A 'OROCHO WILSON ROMULO, MENDOZA TENEZACA JUAN CARLOS,     

   

      

e IN 

MFUTASIG ANGEL FRANCISCO, RAMOS ARRIETA NORMA 
AMOS FLORES ALBA VERONICA, RAMOS FLORES ERICKA PAULINA, 

< a: “PLORES VALERIA MICHEL, RAMOS VALLEJO FAUSTO HIDALGO, 7 

RESABALA LARA VERNY FELIPESRIZO GOMEZ LIDINTHON IVAN, SILVA PAREDES 

NELLY CLEMENCIA, URQUIZO HERRERA PLINIO EFRAIN de nacionalidad 

ecuatorianos , residentes en Cumandá. .- Dos: la suscripción de mil trecientas 

acciones de un dólar cada una correspondientes al aumento de capital, 

realizaran en su totalidad los nuevos accionistas.- Este aumento de capital es 

pagado en numerario en su totalidad por la suma de mil trecientos dólares de 

los Estados Unidos de América 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
  

  

  

  

  

  

  

Capital. Capital Capital 

Suscrito | Aumentado 
No | APELLIDOS Y NOMBRES en ¡Pegado 

numerario 

1 ¡| Ramos Arrieta Armando Polivio $100,00 $100,00 

2 | Ramos Arrieta Fausto Bolívar $100,00 | -* $100,00 

3 | Ramos Arrieta Gonzalo Patricio $100,00 $100,00 

4 | Ramos Arrieta Wilfrido Napoleón | $100,00 $100,00 

5 ¡Silva Arrieta Estalin Jamil $100,00 $100,00 

6 | Ramos Flores Darwin Leone! $100,00 $100,00                 
A ———



  

7 | Guananga Vallejo Tonny Mario 

  

8 ¡Ramos Vallejo José Honorato 

  

9 |Illicachi Daquilema Juan José ./*+: 
EE 

10 | illicachi Morocho Wilson Rómulo | 3 o 

11 | Mendoza Tenezaca Juan Carlos * >. 

  

  

  

12 ¡ Pacheco Tutasig Angel Francisco 

  

13 | Ramos Arrieta Norma Violeta 

  

14 | Ramos Flores Alba Verónica 

  

15 | Ramos Flores Ericka Paulina 
* 

16 ¡ Ramos Flores Valeria Michel 
  

  

17 | Ramos Vallejo Fausto Hidalgo 

  

18 ¡ Resabala Lara Verny Felipe 

  

19 ¡Silva Paredes Nelly Clemencia 

  

20 ¡| Urquizo Herrera Plinio Efraín 

    21 | Rizo Gomez Lidinthon Iván 

  

TOTAL $800,00 | $1.300,00 ¡ $2.100,00             
  

La Junta General de accionista autoriza al Gerente de la Compañía para 

que celebre la escritura pública de aumento de capital, reforma de 

estatutos de la compañía y admisión de nuevos accionistas; y, tramite su 

aprobación.- Luego por haberse resuelto todos los puntos acordados, el 

señor Presidente declara un receso para redactar al acta.- A las 22 

horas se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por 

unanimidad del capital social presente. Para constancia suscriben el acta 

todos los socios presentes. 

ODE 
“Ahoe kamás o.   
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777 
Darwin Leonel Ramos Flores José Honorato Ramos Vallejo 

PRESIDENTE o GERENTE- SECRETARIO 

  

Fausto Bolivar Ramos Arrieta * 

Gonzalo Patricio Ramos Arrieta 

Wilfrido Napoleón Ramos Arrieta 

Estalin Jamil Silva Arrieta 

  

Tonny Mario Guananga Vallejo 

  

  
 



  

Cumandá, 07 de agosto de 2012    
Señor 
José Honorato Ramos Vallejo 
Su despacho.- 

De mi consideración: 

  

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que La Junta General de 
Accionistas, de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
TRANSCUMANDA S.A., en Sesión realizada el día seis de agosto de 2012, de acuerdo a 
los Estatutos de la Compañía ha procedido nombrarle Gerente por el lapso de dos años, a 
partir de la inscripción en el Registro Mercantil, siendo sus atribuciones: Ser el 
Representante Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía en forma individual o 
conjunta. Las atribuciones antes mencionadas constan en la escritura pública que fue 
otorgada ante la Notaria del Cantón Cumandá, Dra. Mónica Chipantasi Paredes, de fecha 
11 de julio de 2012, inscrita el 06 de agosto de 2012 bajo el número 05 repertorio 713 del 
Registrador de la Propiedad y Mercantil del Cantón Cumandá. 

Con este nombramiento Usted podrá actuar de conformidad con los estatutos, en caso de 
ausencia le subrogará el Subgerente. 

Sin otro particular me suscribo de Usted, no sin antes expresarle mis sentimientos de 

consideración y estima. 

  

Armando Polivio Ramos Arrieta. 
Presidente - Provisional 

Yo, José Honoralo Ramos Vallejo, acepto el nombramiento de GERENTE de ia 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSCUMANDA S.A. 
Cumandá, 07 de agosto de 2012 

   José Hbndral o Rámos Vallejo 

C.l. 170666462-8 

   



  

NOTARIA ÚNICA DEL CANTÓN CUMANDÁ 

PROTOCOLIZACIÓN DE NOMBRAMIENTO 

CUANTÍA. INDETERMINADA 

En el cantón Cumandá, provincia de Chimborazo, Repíblica del Ecuador, hoy día 

miércoles ocho de agosto del año dos mil doce, ante mi, Doctora Mónica Chipantasi 

Paredes, Notaria Pública del Cantón Cumandá, comparece el señi JOSE 

HONORATO RAMOS VALLEJO, ecuatoriano, mayor de edad ¿star 
domiciliado en esta ciudad, con cédula de cindadanía 1706664628, ed 

dee , 
minuta que dice: SEÑORA NOTARIA - En el protocolo de escrituras públic: po 

cargo sirvase incorporar una de protocolización al tenor de las sgniestoxcigiaas; 2 é 2 

PRIMERA. COMPARECIENTE:- Interviene JOSE HONORATO: RAMOS” 

VALLEJO, ecuatoriano, mayor de edad, casado, domiciliado en el cantón 

Cumandá- SEGUNDA - OBJETO DE LA PROTOCOLIZACION.- Solicita se 

protocolice el NOMBRAMIENTO .DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSCUMANDA 5.A. Firma la minuta 

el Doctor Dario Mendoza, matricula ff 408 del CACHE. En mi calidad de Notaria 

Pública y con la facultad que me confiere el articulo dieciocho anmeral dos de la 

    

M
d
 

Ley Notarial en vigencia, incorporo en el protocolo a mi cargo una foja que 

corresponde al NOMBRAMIENTO indicado. Doy fe. 
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=— REPÚBLIGA PEL ECUADOR 
7 - y can CONSEJO NACIONAL.ELECTORAL 

. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
” REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/08/2011 

  

    

382-0010 1708664628 

NÚMERO CÉDULA 

RAMOS VALLEJO JOSE HONORATO E 

! CHIMBORAZO CUMANDA HH 

PROVINCIA CANTÓN 1-7] 
GUMANDA —/” ” 

PARROQUIA ZSNAANDA 17 

  
  
 



SE OTORGO ANTE MI, EL PRESENTE TESTIMONIO 
DE PROTOCOLIZACION DE NOMBRAMIENTO, EN FE 
DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA COPIA SELLADA, 
SIGNADA Y FIRMADA EN EL MISMO LUGAR: Y , FECHA 
DE SU CELEBRACION.- o AO .      

  

DRA. MONTI 

  | ña. 
  

  
  

  

 



««CINA DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL 

CANTON CUMANDA 

Cumandá, ¡Agosto 13 de 2012 
10H: 00 

CERTIFICO: Que en esta fecha queda INSCRITO, el NOMBRAMIENTO DEL 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA | TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
TRANSCUMANDA S.A., que antecedé bajo la partida número CERO “PRES (03) del 

ánotada en el Libro Repertorio número     
SUENO 

SÍ TRAS DR. CESAR QUITO PESANTEZ 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON CUMANDÁ 

N.S.H. 

us
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UBLICA DEL ECUADOR 

¡ 

$ a q ASEJO NACIONAL ELECTORAL A 

con ERHÍFICADO DENOTAGIÓN 

ELECCIONES GENERALES 47-FES-2013 

017 - 0007 4705802609 
HA -ERTIFN 

CÉDULA 

No RLVA PAREDES NELLY CLEMENCIA 

¡ so 0 
CIRCUNSCAIÓCIÓN 

LONIRCIA. 

COMnKDA GUMANDA CUMANDA    
             

    

  

    
    
    

7 REPÚBLICA ' INSTRIICCION PROFESION / OCUPACION 
da DIRECCIÓN LICA DEL ECUADOR BACHILLERATO BACHILLER TECNICO váxoe1222 

IDENTIFICACIÓN Y CFDULACIÓN , APELLIDOS Y NOMBRES DEL peor “o, 
1ZO BANCHEZ JUAN GEREMAS - Í 

CÉDULA be s 130809308-5 : » CIUDAD) APELLIDOS Y NOÍBRES DE LA MÁDRE 

ArELDOS YA nes sOmEz ceedn PIEDA! 
, .. LUGAR Y FECHA DR EXPEDICIÓN 

LICHREP HC IVAN ORAL. A ELIZALD e 
LU ENACIMIENTO. 2013-0320 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
E ANA a , 2023-03-20 

FECHÁ DENAGUAIE 
NACIONALIBA( ÁORIANA 
SEXO M 

ESTADO CIVIL CASADO ! AA ras o BALSECA MARTINEZ We pmesortanda o 

. REPÚBLICA « ECUADO 
Y 2 coló: A e BLECt 

s ao SE Ec, ha CIUDADANA (0) 

= elos . a Mz 0189 1 , ! Este documento acredita de usted 

Ss 0) tMez tiBiNTHON ¡VAN * gutragó en las Elecciones Genet alos 
po , 

3 Moo , 17 de Febrero de 2013 
E CHIMBORAZO i . E , 

PROVINCIA , ocio peón o A / , 
CUMAND: f p EE UNANDA F ¿0 GUMANDA ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

2 envión ZONA 
mE 
= 

mn LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS



  

  

  

  

Quito, 08 de Abril del 2013, pz RO FHETE “ab o 

    

    

La Delegación Provir ial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extien- 

portador(a) de la cédula de ciudadania N*  OsARAO qe $ 
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